
  

 

Por la reforma fiscal aprobada para los años 2015 y 2016. 

Subida en la Nómina de enero de 2015  

La reforma fiscal que aprobó en 
diciembre de 2014 el Gobierno del 
Estado supondrá incrementos en la 
nómina, fruto del descenso del tipo de 
gravamen en los años 2015 y 2016.  
La cantidad exacta, que podrá oscilar 
entre los 10 y 30 euros, dependerá de 

la edad del contribuyente, el tramo de ingresos (ver cuadro de Escala 
general del IRPF con los descensos en tipos de gravamen), el estado 
civil, las personas a su cargo, etc. 

El salario del empleado público, por quinto año consecutivo, quedará, sin 
embargo, congelado, incrementándose así la pérdida de poder 
adquisitivo, que se agrava en Canarias por la no percepción del 
complemento específico de sexenios. 

ESCALA GENERAL DEL IRPF 

Escala y tipos 2011-2014  Escala y tipos 2015-2016  

Base 

imponible  
2011 

Gravamen 

complementario  

2012-

2014 

Base 

imponible  
2015 2016 

Hasta 

17.7070,20 
24% 0,75% 24,75% 

Hasta 

12.450,00 
20% 19% 

17.707,20 a 

33.007,20 
28% 2% 30% 

12.450,00 - 

20.200,00 
25% 24% 

33.007,20 a 

53.407,20 
37% 3% 40% 

20.200,00 - 

34.000,00 
31% 

 
 

Cribado neonatal de algunas enfermedades, el 
de cáncer de mama, colorrectal y cérvix, y 
tratamientos de reproducción asistida en 
determinadas situaciones. 
Dentro de la “cartera de servicios” sanitaria de 
MUFACE y la Seguridad social se especifica, 
desde noviembre, qué pruebas de cribado se 
cubren: 

- El cribado neonatal de algunas 
enfermedades endocrino-metabólicas. 

- Programas de cribado de cáncer de 
mama, colorrectal y de cuello del útero. 

En estos casos se debe garantizar “la valoración 
del riesgo individual en las personas que cumplen 
criterios de alto riesgo personal o riesgo de 
cáncer familiar o hereditario y en caso de 
confirmarse, su seguimiento a través de 
protocolos de actuación específicos”. 

- Los tratamientos de reproducción 
humana asistida (RHA) se realizarán con 
fin terapéutico o preventivo y en 
determinadas situaciones especiales. 

- El análisis y consejo genético en 
determinadas situaciones. 

Más información en nuestra web. 

Cambio de 
entidad 

sanitaria, 
en enero 

------------------------------------------------- 

Puedes realizar el cambio de entidad 
sanitaria de ADESLAS, ASISA, DKV o 
Seguridad Social, durante el mes de 
enero. Impreso disponible en: 

 www.fe.ccoo.es/canarias  

CCOO, por una negociación real de las condiciones de trabajo de los docentes. 

CCOO acude al Tribunal constitucional para defender  la negociación 
colectiva, ante el rechazo del Tribunal Supremo a d erogar el Decreto 
de Listas de empleo  

El Tribunal Supremo ha rechazado por sentencia la demanda de 
CCOO de anular el Decreto de listas de empleo del año 2010, para 
promover su nueva negociación. 

CCOO acudirá al Tribunal constitucional para defender el derecho 
de los representantes de los trabajadores/as a negociar las 
condiciones de trabajo de los docentes, sin imposiciones. 

Canarias, a la cola en inversión educativa 
La Fundación Encuentro  publicó en diciembre 
de 2014 el Informe anual sobre servicios 
públicos. En el mismo se destaca que Canarias 
ha sido la Comunidad de España con menor 
incremento de la inversión educativa en el 
período 2000-2008, y la tercera Comunidad 
donde más ha descendido la inversión en 
educación en el período 2008-2012. El descenso 
ha llevado a tener una inversión por alumno de 
los menores del país, junto a Madrid y 
Andalucía. Tras estas cifras se encuentran los 
recortes que el profesorado de Canarias y 
nuestro alumnado ha sufrido en los últimos cinco 
años. 

La Federación de enseñanza de CCOO Canarias, en las  principales redes sociales 
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Publicado el Real Decreto estatal de 
nuevo currículo de la ESO y el 
Bachillerato LOMCE 
Calendario de implantación: 

ESO: 
• Cursos 1º y 3º: curso escolar 2015-2016. 
• Cursos 2º y 4º: curso escolar 2016-2017. 
La primera evaluación final de ESO se 
realizará al finalizar el curso 2016-2017 al 
alumnado que haya cursado 4º de ESO y no 
tendrá efectos académicos (no será necesario 
superarla para obtener el título de Graduado en 
ESO). 
La evaluación final que se realice al finalizar el 
curso 2017-2018 sí tendrá efectos académicos. 
Bachillerato: 

• Curso 1º: curso escolar 2015-2016. 

• Curso 2º: curso escolar 2016-2017. 

La primera evaluación final de Bachillerato se 
realizará al finalizar el curso 2016-2017 al 
alumnado que haya cursado 2º de Bachillerato 
y no tendrá efectos académicos (no será 
necesario superarla para obtener el título de 
Bachiller), aunque sí se tendrá en cuenta para 
el acceso a la Universidad. 

La evaluación final que se realice al finalizar el 
curso 2017-2018 sí tendrá efectos académicos. 

Canarias tendrá que adaptar este nuevo 
Real Decreto para su aplicación a partir de 
septiembre de 2015. 

 

CCOO defenderá, en la negociación del 
nuevo currículo en Canarias, que 
el bloque de asignaturas de libre 
configuración autonómica, que supone un 
gran nivel de autonomía, y en el que las 
Administraciones educativas y, en su caso, 
los centros pueden ofrecer asignaturas de 
diseño propio, se emplee en mantener las 
actuales materias con una carga lectiva 
similar, para evitar los problemas de 
variación de carga horaria que tendría para 
determinadas materias (enseñanzas 
artísticas, tecnología y filosofía, 
especialmente). 
 

Oposiciones en 2015: La Consejería de Educación de Canarias 
anunciará en unos días la Convocatoria de oposicion es docentes.    

CCOO ha denunciado públicamente que la Consejería de Educación de Canarias se 
ha convertido, en estos primeros días del año 2015, en una de las últimas CC.AA. 
en confirmar la celebración de pruebas selectivas. Sólo Cataluña y Baleares están 
siguiendo el mismo camino que nuestro gobierno. Esta situación está creando una 
gran incertidumbre entre el profesorado interino y los aspirantes opositores. 

Hasta el momento (enero de 2015), siete Comunidades ha anunciado que convocan 
oposiciones de maestros (incluidas Ceuta y Melilla), otras siete convocan 
secundaria y régimen especial, y 2 aún no definen el cuerpo. Andalucía, con 1000 
plazas del cuerpo de maestros, de todas las especialidades, es el territorio que ha 
anunciado, hasta el momento, un mayor número de plazas. También se anuncian 
aproximadamente 400 plazas en Galicia. En Secundaria, Castilla y León ha 
anunciado 380 plazas de secundaria de 19 especialidades distintas. 

Aún no hay información de Canarias, aunque desde CCOO estimamos que se 
convocará un número importante de plazas de enseñanza primaria. 

Soy maestro, ¿Necesito hacer la adaptación al grado ? 
Algunas organizaciones siguen ofreciendo "Cursos de adaptación al grado" a los 
maestros de primaria, pero omitiendo a los inscritos la total validez de los estudios 
de magisterio a efectos académicos y profesionales para ejercer de maestro. 

- Es preciso recordar que la adaptación al Grado, en el ámbito profesional, será 
necesaria únicamente para aquellos maestros que quieran tener esa titulación para 
acceder a otros cuerpos (p.ej. inspección educativa). 

- La normativa vigente establece que “los títulos universitarios oficiales 
obtenidos conforme a planes de estudios anteriores a la entrada en vigor del 
Real Decreto de estudios universitarios del año 200 7, mantendrán todos sus 
efectos académicos y, en su caso, profesionales ”. 

¿CÓMO SOLICITO EL ANTICIPO DE NÓMINA?: 
1. Se solicita del 1 al 5 de cada mes. 

2. El máximo que se puede solicitar son 3000 euros. 

3. En la instancia debes indicar en cuántos meses quieres devolver el dinero 
(un máximo de 18 meses). 

4. Interinos: sólo lo podrán solicitar quienes estén nombrados a curso 
completo. Se deberá devolver antes del cese. 

5. Lo podrán solicitar quienes se vayan a jubilar, pero deberán devolverlo en 
su totalidad en la fecha en que se jubilen. 

6. La administración tiene 2 meses para resolver la concesión. 

7. No se podrá conceder otro anticipo hasta que se devuelva el que se ha 
solicitado. 

8. Hay un límite de 35 millones de euros para todos los empleados públicos, 
durante el año 2015. Cuando se superen anticipos de esa cantidad, ya no 
se concederán más. 

9. Instancia: modelo en www.fe.ccoo.es/canarias (apartado de formulario). 

CCOO obtuvo 12 delegados de personal en las eleccio nes de la Junta personal de docentes no 
universitarios  

CCOO obtuvo, en las pasadas elecciones del 4 de diciembre, un total de 12 delegados, que formarán parte de las dos Juntas de 
personal existentes en Canarias: 7 delegados en la provincia de Las Palmas, y 5 en el caso de Santa Cruz de Tenerife. En relación 
con las elecciones anteriores, CCOO Canarias obtuvo 14 votos menos. Sin embargo, esa pequeña disminución supuso una pérdida 
de 2 delegados. Esta pérdida no supondrá, sin embargo, una disminución del número de compañeros/as que atenderán tus 
consultas. CCOO es, por otro lado, la principal organización estatal de representantes de los trabajadores docentes, tras los 
resultados electorales en las CC.AA. que han celebrado elecciones sindicales. Es la primera organización en el sector educativo, si 
además tenemos en cuenta el incremento de representación en el ámbito universitario. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

NO ATENDER A INFORMACIÓN FALSAS SOBRE LA PAGA EXTRA: Los empleados públicos de Canarias ya hemos cobrado 
los 44 días de paga extra que se comenzarán a abonar en 2015 a los empleados públicos dependientes de la Administración general 
del Estado. Ha circulado por las redes sociales un procedimiento para solicitar el abono de esos días, pero no está relacionado con 
la situación de los empleados públicos dependientes de la Comunidad Autónoma de Canarias. Diferentes organizaciones sindicales 
tenemos interpuestos procesos judiciales para poder cobrar el resto de la paga extra, suprimida en el año 2012. 

Teléfonos móviles de contacto de CCOO 
Enseñanza: 

618.969.768 - 630.120.117 - 679.135.109 
636.061.045 - 630.887.042 - 630.990.305 

                   628.597.442 - 618.623.333 
 

 


